
Guayaquil, agosto 31 del 2017 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

CHALEMARS. A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones:- 

Los abajo firmantes, por medio de la presente ponemos en su conocimiento para los 

fines de ley, lo siguiente:- 

Que en esta fecha el infrascrito JULIO VICENTE MOREIRA JARA, propietario de 200 
acciones ordinarias y nominativas de $0.04 cada una, en el capital de la compañía 

de su representación, procede a cederlas a favor del menor JORGE ANDRÉS AGUAYO 
ORTEGA, representado en este acto por su señor padre don Jorge Luís Aguayo Cedeño, 
dejando constancia que el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana. 

Firma también la señora María Guevara de Moreira, dando su consentimiento para 

esta transferencia de acciones. 

Los infrascritos en nuestras calidades de Cedente y Cesionario, respectivamente, 
solicitamos que para los fines consiguientes, se realice el registro de la presente 

transferencia de dominio de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía, proceda a la anulación del precitado título; se emita el nuevo título de 
acciones a favor del cesionario y se actualice la información en la Superintendencia de 
Compañías 

Atentamente, 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN dida al 

  

BASICA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

AGUAYO CEDEÑO JORGE 
: 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

¡ a 

ORTEGA ROMAN ANDREA 
3 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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CUNA 
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